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3. ,SOUC1TÚDES

4. AÓMIsIóN Df, C-,\NDIo.';TOS

4.L, ,":&xpiradb el plazo de, pres~ntaeión de installcias, la Di~
recai,oil General de Correos y Telecomunicación aprobará la lista
provistonal. de .aspirante~ admitidos y excluidos, la cual se hal'á
pública' en"el «Boletín Oficial del.Estado», siendo relacionados
los opositores. pOr -,oÍ'den 'alfabético ~é apéllidOs y consignándose
la )ocal1d~d',eri, qUe:~emu1. actuar, ,d,P. aeuerdo con la, solieitud
formulada/ '

"'.2.,' :Contrij la lista. proviSiona,J. ~os ,interesados podrán inter·
pon~r, en' el·plazo,-:de,Quince dlas a contar delsiguiente a su pu~
blieac-i6n en el «Boletin, Ondal del Estado», reclamación de
acu~o. coh el- articulo: 121· de' la Ley 'de Procedimiento Admi
:qis,trativo;·'las·"reclamaciones serán. aceptadas o rechazadas en
la, resolución, que se. 'pubUcará en el,«Ból,etin Oficial del ,EStado».
por la- que',se ,~p11,1.eb,¡;O' ~a:' li$ta definitiva-.

4.3- 'Contrá ,la, re,oolución aprobando. la lista deflnitiva, loe
jnt~resadO$. P9drán interpon~r recJ,l.rso de reposición. en el plazo
de treinta, días, .confO'l'IOe a ,lo ,prevenido en el artículo 126 ~
18 ,Ley, ,de 'Proce(iimie-n~Q'Administratiyo.

5< DEstGNActÓN. 'CONsTrrum:ÓN y ActUACIóN DEL TRIBUNAL

5,1. ;EI. Tribunal ·que ,ha. ,de jtp;gar los ejercicios será d.es1g
nado'~¡)Ot' este,· Centro directivo. publ~cái1dose su composición en
ei «BOletín Oficial 'del Estadp»

5:2., "Estar4 con'stituido, por, un Tribunal Central y ocho Re
giol)~les,,:q~e.actua,'rán en, Barcelona, La Corufia. Bilbao, Valla
dolid, B-actajoz, -,sevilla, Villencia y Las Palmas.

Cada Tfi,bunal, incluido el Central., tendrá 'la' siguiente com·
POl'ic/ón, '

PráSideÍrte: El Ingen1erO·Jefe regional del Centro donde se
verifiquen, '1M ejerC~clos

Vocal:' Un: AY\l4EL1lte adscrito, al ,Centro Regional eorrespoo.
dien~.

Secretarío: Un funcionario qe-l Cue~po Técnico designado por
-eSta Dirección General

MINISTERIO
LA GOBERNACION

11. NORMA, FtNA~

Recurso 'de carácter general ccmtra el., conc:ürso

La convocatoria y sus baseS"::Y c(u~nt<)¡':(ac1ioS:'adI'ni'n:iSttativQS
~ deriven. de ésta y de, la 'actuaCióri, 'dél 'l'ríJ.mnaI: pQQ.rán, Ser
lmpugnado~ por los interesados en' los:· casOs'y ,en' la: forina esta--
blecida en la Ley de Proced1niierito :Admin1$tr-a.tivo~ , ,

'., ,;"

: Lo que comuniCo a V. ,1. Para: 'su cono:cimiento ',V, demás
efectos. '

,Dios guarde a V. l. mUChos f!:ños., ,
Madrid, 2 de febrero de 1970.-F.-' D;, rl 'SubseCtet~io! JoSé

MaMa Sainz de Vicuñ:ae ,<

Dmo, Sr. Subsecretario, del, Ministerio .qe' .Hacienda,-

DE

3.1. Q\iienes d~s~n,tomar parte en, las pruebas selectivas de
la 9.Posición d.1rlgirán.la corresPondiente solicitud al Director
general "de Correos, 'y- ,Telecomunicación. dentro del -plazo Q;e
treinta df;is hábiles•. eont.ados. a, partir del siguiente al de la
p'ubl1c_cl6il ,de '~ta ,cop,vocatQria en .él «Boletirt Oficial d~~ ESa
tadO>),',:haCiendo cpnstar expresamente en la instancia. que re
unen 'tOdas y'cada·-una de las .condiciones exigidas en la base 2.
y que,'se coniprom~.te:n a cumplir. en éaso. de 'obtener plaza. con
el' requislt9, &' que·se refiere el ,apartad,o c) de} articulo 36 de
la Ley" articulada de Fuh~ion-arios Civiles del Estado. A dicha
'sóBcitud,',pebeJ;án acompañar lista de:'méritos- o «curriculum
vitae,».

·3.2.' ' Las In5t~J,ndas, redactadas- conforme al mOdelo anexo,
debid'~erite ,relntegradas".deberán ser'Presentadas en la sec

, ciÓl1 ,,'de Personal de, Telecomunicación de la Dirección General,
Negociado tercero, pudiendo, asimiSmo, presentarse, de acuerdo
con el ar!lculo 6$, (le la., L® de· Pro~edimiento Administrativo, en
los G:,obi:er~nos Civiles,',Jefatura& 'R~o~,8Jes. o' Provinciales de Te
lecoVIunicación, Ofi.cinas' de Correos y' :,mte las representaciones
diplomáti~as o -C-9llSula-r.es, española.s': cuando sean susCritas por
españoles residentes en' el' extranjero;,' \

LOS ·c.a11didatQS ',que presten, servicio,"en cualquiera de los cen
trós (J, ,dependencias de TelecomUnicación renilt1rán sus instan
cias, jun~ment:e,"con :1os dere'.'ho'i de examen, por conducto de
SlJS Jefes respectiv:QS.

RESOLUC¡ON ,de 14 .QtTecc1,pn:' Gerittal ,tie:.CÓ'17'tO$ :23.: 110&' derechQs ,de 'examen ~ de, reconocimiento médi90 f ....
y Teleoomu'nicactón por,la qUe $e convOCG QOnC'U-r~ 11 ti á d 130 •• ~l' t d di has d hoposición para proveer, plctz68. e'li lCf"E8c<fla ,de ,Viaj. eu a, vo 'set' n e : 'pesewis, c¡ .' lmpqr e e e . erec os
landa de Telecomunicact6#::; "se hará ',efectivo en'la' Sección de Personal de Telecomunic.ación.

. , , .. al pr.opl0 tiempo én 'qUé' ~e present~; la solicitud de admi81ón a
, ., ' ," ',. , la. práctica de las. pr~ebas selectivas, contra entrega del talófl'-

Cumplidas las previsiones,'de fa,~;Lt:iy ;de l$'. de ,.JuliO.· de.· 1952 recibO conespond.ient~; 'cuando la entrega. de l~ iristancias se
y disposiciones concordantés sobre 'reserVa"'4e."'t;iQlpl~ cIviles 'reaUe;e en· alguna' de las,· oncinas p~blica~ enumeradas en ,el
al personal' en ella' referido. eXIsten plazas vacantes' en la' Escala a~ti.culo,:'66,de ,13 Ley de Ptocedinliento, Adm1n:lstratlvo, los lnte-
de Vigilancia ,de, Te1ecomunlcactóri,:que hai1 de' pl'()Veetse m~ resados 'ijeperán Q~,r constar, imprescindlblemente en su 8011
diante concurso-oposiclón.~de oonfonnidad con. lO, "~blec1do. en' citlU'l: la' 'f~ha ,del giro en' que ,se' r~miten dich,os derechos y nú-
la Orden Ministerial de 17 de -octubre de lM4y. Deeteto,'.1411! mer-Q-, del:,tesguarao ~e éste. ,
1968. de 27 de junio. aprobando la Reglamentación General par.
ingreso en la Administración Pl1blic¡¡,' .: ",," , , , ' . " ' ,; 3..4., "LOs, mérito,S"qtie se valorarán en la fase de ,concurso, se·

Esta Dirección Geller$l, en uso de las facul~.Cótiferidás gún 'el· «currlculum ',VItae», presentado. deberán referirse esen-
en 'el articulo 9,0- del Decreto 1826/1961, de ,22 'de eeptlemftre. so- blalmente ..a años, de' servicio ,prestados en el ,Ramo de Te1eco-
tire desconcentraci6n de fUnciones' y previO,1t)forme de 19.;Cfr' , mUii1caci-6n! expedIente. escolar, 'conocimiento de los oficios de
mis16n Sttperior de Personal, ha tenido a bien, anunciar:' concut- ,'albañil. carPinter(J, ,o especialidades de el~tricista 9 mecánico.
so..oposici6n para ingreso en la Escala: ,de Vlg1lancf.•,:de',"Teleco- trabajos 'realizados,. y. otros, R-l1Alogos
munfcación, con atteglo, a las s1¡1i1entes': "" ,:,,' " jI' 3.5." Si- alguria-,de las instancias adoleciese de, algún, defecto

Bases de coDvócatorla se tequerlfá ,al intér'esado. de, acuerdo' con el 'articulo 71 de la
Ley. ,de, Procedimiento Admlnistrativo~ para que en un plazo

1. NORMAS 'GENERALBS de 11:iez' qfas subs;me la falta o acompafie los documentos pr&-
. " ,cepti-vOl'k con ,aperciblm~ento- de que si no lo hiciere· se archivará

1.1. Se convocan 76 plazas. más las que hayan de' prod,ucirse. su· instancia' sin 'más., ttátnite. '
por jubilación, forzosa en los seis, meses sigUlentés a 1& .·pubU-- .L<),s: 'errores de hecho· Que pudierán ,advertirse pOdrán subSa-
caclón de esta convocatoria, asf como, las que se PrOduzcan ,has'ta name:" en ('ualqui~t' :mornento, 'de 'oficio ° a petición del inre-
finalizar el plazo (,ie presentación de 1ri&taJ.'ic1&s.;', ','- .",;.' resad.o,

Al publ1c:arse la lista provill1onal' de admitidos y,'~xcl~ldos'
se fijará el nUmero de: plazas que.' ,en .deftnitiva; eompr:ender{r
la' presente convocatoria. ",', .,: ' '" " ,

1.2. Las' mencionadas plaz&$" est~ dotaaa.s, 'e'ón ,las" ietriblli
ciones setialadas en la Ley de 4 de Playo 'de 1965 y.;diSpOaiciones'
c~plementar1as, siendo de. 1,3 el cOeficiente,:rn1.lltlplJcador':aslg~

nado a la referida Escala. ",~, :';: ': ",: '; ',_
1.3. La selección de los asplrahtes"se ·reaUzarA' mediante,~'

sistema de eoncurso-oposición. que,constará en su~ fase: de, 'opq.
Hic1ón ,de dos ejercicios de ,carácter elimina.toriO:,":,., . '" ' '.:

PTevlo a la fase de oposlclóJ:l, l<ls candldato'Lhabrán de acre
ditar, reunIr las cond1clones físicas 1ieeeIa11U para' el ' desem
peño de las funciones mediante rtmonoclm1ento,taeultatlvo' qUé
se llevará: a- efecto por el 8ervicio de'~ Ué<tiea. de la
Dlrecclqu General de Correos y TeIecóm_án o por los Mé-
dicos que ~ designen.' ' ,f

2. REQl1XSI'rQs' ~ L9S' CAN~TOS

2.1. ,Para ser a<1mitidos,'a 'la' práctiCa' d~,:lOS"ej-e-rcicjOS, los'
aspirantes deberán reunir los lJlc:uientes :r~ulsitos;,

a) ser espa.fiot
b) Tener cumplidos dieciocho, afiQS 'y no:, 'éxceder, -de. los

treinta. en la fecha do tenninación,' ,deLpl~,zo ,para la presenta'"
cióndeinst8nciaa .. ",.(,',:,: .>' ... "',,-'

Este IlmIte de edad queda ampUado haata los treinta Y cruco
años para el personal de 18. Eaca1a de SérYiciO, .a&1 como 'para.' ,:el
personal Subalterno interino " contratado que n.... m6s de
cinco atlos de servicios' en alguna de las ~eftCiaS de Tele-:
comunicación y contiriúe prestándolos en la'teeh& de, la )Jl'eSel1te
eonvocatoria. ", " ': .' . ' :'. '

e) Estar en posesión del.certifícado'de Er1aéfianZa..Primana'.
d) No padecer enfennedad O' detecto,.. fis1co :que :impida' ~1

desempeñ.o de las funciones a realizar.. ":' , .' "'., ". ' ,
e) Carecer de antecedentes penales 'y. no h/i!.ber lSido, prOce;

sado ni separado de Cuerpo o destino :,a. lá· Admln18trBc1ón,
Pública.. Provincia o MunIcipio por: faltas OOIn-eUdas: en, ,su em~
pleo, ,
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PodrA asr-rse a lOs TrIbunales Centrales y Rej¡!onales, para
trabal" puramente I>u1'ocri.tlcoo. un funcionario del Cuerpo Es
peclaJ Ejecutivo. destgnailo asimismo po:r este Cén~ro'directl,YO

5.3. LclI _os del rrt_ COnt"". ..... COmo ,,,,,' ""
los ll.eg!oDales, tanto titulares como suplentes, serán nombrados
_ ... PUbIIc&da la lista de aspirante« s,dm1tld.. v. excluid.,..
~ Pdbllca su comP<JS\Clón en el .Boletln 01lc!al. del
~.. . :

SA. Lo5 rmemDroa ,de 10b I'l'1bW1~,~~ ,abStenerse-,de,
tn......eDIr, y loo aaplrantes podrán recusarl<lll' cu¡mdo oonct>
rran algunas de 1.. clrcunstanclas Previstas en el articulo 2j)
de la Ley de Procedlmlento Admlnlstmtlvo A tal efecto, el
dIa de la __ de 1.. Trlbunaleo oade uno de ..,. mlem·
bros·dec!a<ará formalmente, para que es hliga constar'en acta.
si. ee hella o no incurso en RUnínas dé- 1M ea~ft',de';-rec-uAAt16n

6. R.ECONOCIMIENTO ,Mt{lICQ

6.1. .tiOil opos1torels' 158rán reconOCid.os, POr' , l,nspectorés , ,Mé:é4
""" del CUerpo O POr los FacultativO. <lUe. se dealgnen en la
feaha que oPortunamente se anunciará por medio de edictos
que se _án en el .Boletln OíIelal del EatadÓlO Con ante
r1ork1ad -.l comienzo del primer, eJereiclo. - medbin~_: lo 'or~n,
taclón del ta.1ón·recibQ a QUf' se refiere 'la- base__ 3~:l . '" >

'l. COMIENZO y DEBÁfÍROI,J..O DE LloS-PflO'EBAS' .

-7.1. El Tríbutial. una vez constitUido, acotCt~a la .:{eQ4R,
nora y lugar en que habran de rea.l1zal'6e, los ejercidOS;. ·:no pu..:
d1endo ez-eeder de ocho meses el,',t-ieI'D,.p() eomprencUdo. entre' ,la
publloaclón de e.ta convocatoria en el .Boletín, OlIelal del ES-
tadoJJ: v el' comienzo de tw: pruebas. ,

7.3 El Tribunal podrá requer1t;, en ~!J8Jqu1'er_ momento. a.
108 opositoreB oa.ra Que acrediten ~ IqentidRd:. , ." __ "

7.3. El orden de actuación de lo. Q8IlIJ'aIltea .. determ1nartl
mediante llCIJ'teo público, que se efootuará por el TrIbunal ceno
tral, publ1cá-ndo..~ su resultado' en el' «Boletín ,: ()ftclal .dél.. Es-
tado».' ',' ,'o

7.4. Se efeettJ.aran -c106 ilamanuentOa. lJoa' :eahd:idátios,·tme. ,no
putlda¡o actuar, por causas debldamente justl1lca<laa, en el prJ
mlU' llamamIento de cada ejercicio, lo erectnarán en Segundo
y última vuelta B. la,terminaciórr de::aqt,téllO&. . ,:_:," __ ,

7.5. No serA ob11gatona la publicación de '. 'suéeBiv~ 'eJ,1un.
dos de celellraclón de los _tes eJerclélO8 an el .«BoletIn
OftcIal del Estado•. No obstante. estos anuncIos deberán _
públlcoo por los Trlbunale. en 1.. locale. donde ba,yan de ce-
lebrarse las pruebas. .' ''':,.: >,'. ':,',

. 7.6. S1 en CualqUier momento aet, Ptoeedilniént<>- dé':~
clón n_ a conocimiento del TrIbunal Qt>8 alguno de loS ....
plrantee carece de Jos requlaltos exIgIll08 por la convocato<Ja,
se le exclUIrA de la mtsma, prev1á audiencia del propio intere
sad... pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la lurladl'"
c1ón crtUnarla si se apreciase, inexactitud en': la ',cee arac1ó-n
que formuló.

7:1 El Tr1bunal central, conteCC1oDArá ei. temar~({ para, ,c'8d~"
grupo de Ql108ltores que hayan de actuar .en el mismo dIa en
1.. d1versos centros Regional.. """alados en la base 5.2 .de
la~ convoo.,torIa. Este temario _derá: lID texto
de eeorItura al d!<ltado y dos el_os de !\rltmétlca. y oo' en
viará en sobre cerrado, con las, pertinentes, 1nstruQClon~, :,8
los TrIbunales RegIonales, los euaI.. levantarán acto de cada
~ótl. que- tlrlt1al'én todos sus miembrOs: flna1~. :los:; eter~
clIlos. 00 remitirán el mismo dla d<ll examen. en l>llego lacrado
y sellado, <'<In caráoter d. certlflcado. al TrIbunal central.,

8, PROGRAMAS' y 'EJ"EReIC1OS

8.1. .En la fase de oposición se- rea\izarán loS,si~Em~ '-ejer·
c1ci08:

al Primero
, Versará. en clemostrar pract1Camente el eon<:iiCiID1enu>',;oo ~ la$.

llerramlentas y reaIlzar en el campo las operacIones de 'abrir
un hoyo con barra y, CllZO. armar un poE¡te eo,"tierra y ;~lqa,r'
un empalme de lineas. .

b) Segundo

:ESte e-jerc1c1O constará de tres paites;
Pt1me:ra.o Escritura al dictado. durante diez mhúitos, de-',:un

texto en et!PaI\ol, a elección, del TrIbUnal, el cnal ea!lflcará
-o en cnenta la Ortografla y la calldad de la letra. .

8etlunds- Resolución, durante lIDa hora. de dos· e,IereicJ..
sencillos y prlleticos que versarán sobre las euatre reglas ele
mental.. de Aritmética y d<ll 'sistema métrl<:o decln¡al. .

Tereera. DeearroIlo, durante una hora. de un tema sacado
a la suerte de los que constituyen el pr~e;.anexQ;.:'~-',

Los d<lll eJ<>rclcios serán ellmlnato<Jos. El primero <le eIICJs
se valorará por la media 8l'Itmétlca de las puntuactones indi-

'~,ldu~eB ~. 'e:ntre cero:v dieZ, puntos, ',otorgare- al mtsmo caña
,'miembro del Tribuna)

En ·10 ,que, respecta al ,~gundo, __ ea~a uno'de l-O::. compQnet;\·
tes, 'de dicho., Tribun.al" C:,entral adJudieará al oposuor un nu
Qlet'O ,de punto.s', 'comprendiQos .entre cero y diez. en cuantas
pniebps: reaJ.tce; la m~1a""aritmética de: tale~ Pnteba~ constl
tUirá.·,'la 'calíficaC1ón indiVidual, que" sumada 'con la de to~ otr~s
~t:>t9S del ,l'ribtinal y dividida por el ,numero de éstos dara
"la: punt\lac1óD. ,del ejercicio, considerandose eliminados. tanto
en' ef ,ptltnert} "como en' el -.egundo tOE' (Ille- no alcancen la
fl1ín:Img, dp' cinc(¡

8.2. ,.FUiáJ.,1~Oi:; lOb eJerélCl-Qh, el I'~1.¡junal valorara i01:' mé
rltos, al~ado~ ,'~n el «curriculurn vtta.e» que bubieren pre
sentado l08 .'opOSitores: éob 'la .. instanéla 'S911Cltando tomar parte
·tm.'el ooncur:S<Hlp08iciólÍ· Y" qu,e",debera refeI1rse, esencialmente
.a- más de servtcto~ .prestadOB ,en el Ramo de, Telecomunicación,
ex,pedlente escolar éQnoóimIento de- 'las ·peeu.tiartdade8 caracte~
"riSticas ,'de J08', ofiCios de, .-.Albañil. CarpIntero o especialidades
de ElectriCistas. o Mec$n1Cp$ ':trabajos 'reaazados v otros auá-
logQS. ,t»cha .·valoración .se' reeJizará en· forma semejante a la
de los- '" ejerclclOs~ medJante la a~i~acUm ,de ounto.c. Que no
bddrá-n exceder.. <te clncp.

La c!11i1ieacIóÍ1 se hér,e'. pq.bllCla una vez. que todo~ to~ opa
~ttore$ hayan: ver1flcado Im;t ejerciciOs corr€!';pOndientes.

9. L~TA Di A;PROB¡\'DOs y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. Terminada, la caUficaCtón d.e lobo> eJ~rclClO:¡' Y méntos
.&legados, 'el. Trlbimitl Centra! 'publicara,. O1edlan~e insercIón en
eL,'.tablóti de, an:uncios del lugar dopde se' hubIesen oe-lebra-d,o
l~$, pruebas: ',corresp()ndlentes. relación de aprobados pOr Orden
d~ p\U:ítuaeión;, no pudienqo rebasar' el nO,mero de éstos al de
:1>lazas c:onv'~ elevando dicha re~ón '8 la Oirección Qe..
neral ,de' CorreOs"y TelecOmunicación pára QUf, -elabore la pro
puesta 'de nombramiento

,9.2:: Juntamente' con' 18, reía,ctón de' aprObados, remitirá a
(os exclusivos, efectos: del ,articula 1l.2' de ,la Reglamentación
General para Ingreso en l~ Administración Públlca. el aeta de
la,:,última sesl6n.-'. en la" que habráIí de: figurar, por orden de
puntuación.·' todos. los oPositores que. habiendo superado todas
liI,S' pruePa&. ,excedi-~, del' nUmero ele pl~~ eonvbCadas

g~, 'LoB asPti'ante$,'aprObádós ,presentarán ,en IS'Sección de
Personal de T_unlcaelón de esta D1reccIón General. den
tro del plazo de treinta dl... a partir de la pUblleaclón de la
Ijsta··de a,vYObados. .los -documentos acr«litativos de reunir las
~on:di<rtones' 'de' 0&P&eide.d y t"eQu1sit.08' exigioos en esta CODVO
catorla,y que a continuación se rolaetenan: .
~:.'. a) ,~,de nacimiento eX:Pedida' por el Registro Cl~

Vil correspondlJente.
b), certtn.cae1ón rietu\tiva del Reg1stro Oentral de Penados

y Rebeldes.
oc) Cert-11loac1ón, de estl,idioe, prlmar1Ól'i,
d) Certlflcado de buena conducta expedIdo por la Alcaldla,

duardIa Civil o Comlaarla de Polléla dé la localidad donde
reside.
: .-e) Decl~n jurQld:a: ,~del opositor dé conservar la nado-
na1ldad espaI\dla y·de no hallar.. Inhabllltado para el ejercicio
de cargos públleo8 ni haber IlIdo expulsado de n1ng1\n Cuerpo
del Estado o dé otra Corporadón públIca
. .f) CUantoS documentos 'acrediten ,otrafl circunstancias ale..
gadBll. .' .
" '. En d~ecto de- los documentos concretos acreditativos de r~

'Unir las congteiones exigidas; Se pod,táti, acreditlll' por cualQuiet"
Wedio de l)~ admis!))le", en,' derecho.

: ·9.4.. Quienes, fientro. :de-l .pl~o 'indIcado, y salve 108 casos
dé tuer2:a ma.yor. no presentaren su documentación. no podrán
,ser nombrad~ quedando ,anUladaS todM las actuaciones.. sin
PerJolcio de la _sabllldad "" que hubIeren podido Incurrir
POr falsedad en la in.tanda. ];o este caso. la Dlrecélón Gené
ral,formuls:tá propuesta, 'de nombr$Miento según orden de pun..
tuaclón á fava:r, <le.quienes. a .~cia de la referida auu..
-rac~óri, ,t11v1er~n..' !.':abida'. en .el 'núm.et"o de: plazas convocadas.

S.5. Lo&.,';'q~ ,tuVieren la condietón, de funCiOnarios pl1bl1cos
estarán exentos de JustIíl= dí>CUmentalmente 1M condlclones
y' .reQuisitos ya' demostrados PfLl.'a Obtener su ·anterior nombra
~ientó."deblendo presentar' certifl'eación,'del·.'Min1ster10 u Orga
ni&Itio de que, dePéhdan.:, aered1tandp su condición V cuantas
~ircunstanct!lS·~sten en' su hoja de servicios

:'10:, NOtdBRAJiu:EN-ro y TOMA DE POSESIÓN

10,1. AprObada. que sea la propuesta de nombramlento for~

,muJ.a.d.a por esta Direoc1ón General, el MimsterIO de la 00
:perrmción procederá al', nombramiento' de ftmc1onarios de la
Escalá de "VigUa.n,C1a de, "l'elecotnwue:acI6n a favor de los inte~
'teSados, euyos,nombramlentos se publtcarán en el «Boletín 0f1~

ciar del Est;tdO»..
'10:2'. Un.a:. veZ nomJ:u'-adoa Iuncionaríos d.e carrera, se seña..

la!.nín' ~', vacantes. que 'exiStail y deban cubrirse con 'Jos proce
dentes:· de lil- convocator1a.' realiz(indose' la proviS1ón de pues;tQs
de 'tratMljo ,~ -la: Vista de las ·respectIvas soUeltudes y de aCUerdo



4'co;hvpeatonay SU,I';' oa~Y,cuaritp,1-. aüIOhauministrativus
Be. derive11'.de ;ést~;a~i ,como de Ja'-actu~ción, del TribunaL .~
dr~Ii':serj.rnp.ugnaclo:s,por'Jos.in~resado8enloscasos. y. en la
forma::.f'5tabJecidos en la LeYdePmce:dimiento Adrrünifjtrativo:

ac,on-

León He-.
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, "."' , ::., ,.. ' '.' .' ,."'. "

d~,larin:t:~d. del rntstno; ,Ú'iaS'cirCUnstanda¡- lo
cqJ;1en-o,nose,m'rjl1dícarrde~ho¡:; de. terceros

€xced~.t

seJIlllY,

".:.:,. -,' ".' .... .' ,

Lio'¡:t,I,gqa' V .S"para sucptloccÍrilie-nto'<\, efectos.
D~9s'iguarqe a; v;; fi-.. mu<:hO¡;·llÜQS:
Madríd: 13 de enero de ,)97R..c...:·El tHrector general,

rrei'a-/

Sr.; J.eff:kla ~edóIl de Pf'j'sfmal·· de TelecomUJ'licaciói'l:
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con'" ,'la _puntua~io~: ,',Oh{enlda'-", _~¿J:::-'-:cada:' -.•-o~¿~~~i:;':';.-d,(}-·t:b[s~nt~/j'f);~'
ceiadorestnterinOff -seleccionado::, e,nts" ::.opol>i~iont:en<ir~-n:: d_er~~
cho :preferentea 'continuare}) ,.e:J.:: dpgtin_S":queaJ.ltt;rionn"entetll~;
vieran., siempre Que existan YH~ant€'s,)' oP~3::¡'ftllpot_:,'CpJ1yjl1uar:~n
el mismo "

10.3, En ,.eJplaúj -df','Ull"--inti' tI, ,,·,(IXII<{r:q{J¡;':'llOdti{/Il~~()nqé;
nombramiento; _,deberán '",los _aspJrJ::l;nfe,s:t(}rrl~~T:,-Po~siÓf¡,:c1e' ,:,su}
,cargoB y cumplIr --conet-TeqUls1t{)Hxlgidp_:en:'--el':a,Jfa\t$clÚ_~_)-p.e)
artIculo .36 de -la _Levdf':F'Un(:í()naüo~ CJvi]es:(jJ~}Est,:ido/_perc
cibiendo los.' '€nl01unlentúJ- .', asig_!li1:do~pür :Ja':te?i<;d,€'/ff.etrtJ5q
ciones. .de4 de·playa (je<1965;\,p,ecreto':o:e:,;2§"{if\.,;::rnJsmo,:'Il.lN
ydem¡'u; ·dtSPo..<;icfone~.:0t!1Ple~eptaria-t',.",';,":','r,:::,:"·','.. ..... .....

10.4, La A<1ministraclór¡ :'p~dr~{io~l,Ce~'fJ>a,~:peh{'I(~h ct-e,:Jot'
interesados, .una .... prórrOga,df'1:)1Ja7of'~raI}lfeíd9;: '.q~lé';':-t1ü '.. pp<:lrú',

(Nombre)

...., ,., " ,
de , ,•...........

E.stadü» nÚ1}lerO

p.aciQ.ú eld.ia
p'roviilcia de

el.,«Bol~t~h?ncjaldel
v~'WUH'" .de•.·':'I:'~Ie<;omunfcaclón

.. ol'Ovlncia de

de

Natural de
de 19, >,estado civil ..
calle'de

A.finde tOmar

MANIFIESTA:

1,0 .' Reunir todOS,YC~d~UnOde,)di(requlsitP's:\'seflal~4~~enlB.bá~',d(J$::;?é}aer<l~nd~:,~(}n-ljo~at9ria,desen:ndo .verificar el
examen en la localidad.' de.~:';,"y:,-.:, . '" "",' ..':,:~~':.\:{s,~,~alar lacapit~r'de;,entre.las'resefiadas~n: 'Ja.()rden de convocatoria).

2.0
.. Venir·d~sempéñand.o.süs.aétiVidade~·.,en.eí~~~,~~i?::lle. ".'. .,., .. ,;.".... __ .. ,.:en ··caltdad'de

desde""'~'~',de:.:.~.,.... " .' : .. "'c; ..':" ....":df·'19., .,', en Ta ponla-ción de
3.0 Encontrarsecomp~end!,d0en.:~1::,~,~'UBg:.:.. >; :-;.. (le entré los a-ludidO;«en' elartfculo terceto de la Ley de

17 de julio de 194'7; ...'\',:, '. .;.',:,«":'::'>":'0:
4. (l .. como filér! tos. sl;),aCO?lJJaüa~l:~:~,grr~~tl~~,:,ví~,~~».:',~* el qüe,se 'l:sPecificari: lúsque conc;m1'.teIi, ~tl el solicitante.
5.0 Haber impuesto por:,gi~.qPB~t~l";o~€l~~fiCO,"l1~I"9.""':.,:" .",',;ae J~,cl1a., .> :,.:.~'.. ;;~ ..:.. :u .. ;'.. ;.,.:;;,€n la Oficína

de .. '., .'. . ':, .'. . ..... '. ..',' ..,:.-'" .:.,ja;,,~¡;¡nti~ad<i~' 130.pe~~~$:.',enGCmeép~(J:,Q,~"de~hos. de.examen y:~cOllocimtento facultativo o
haberlo entregadoen·IasecCi.Ó~~~,p~l"s()nal~e~~1eeo~lp~i~a<:~:?tl.·.:,',',...•... ': '..'., ......, . ". .' .. '

6."'.. Si ,aprobase" me, C~pTOlnetoa. c~mPI~t:',Con,·e~i~q~iSi~?e~i~~q()--:~rl. '.l;!lap.ar~ado ,C} .' d~la:rtíCJ.llo 3'6 de la Ley de;Funcio
narios Civiles del. Esta.do, .' de· acuerd(j·.,c()n·loestableefdd:'en>bí~'bfis-el1;3de<lnOtden'deeonyoca:túrjn.-

SUPLICO a V. L se dí"ne meÍlJírme en la Hitade opos¡(,ore' admlUdos para toma,. parte en et eoncurso-oposicíón a lngre""
en la EscaIa deVigiIan~ia de TeIeoo;muniCaciói!,

.................................. de de· '." , ;.•. de 19..•..•
Fírm¡; y rubrica,

ILMO. SR. DffiECTOR GENERAL DE CORREOS'y TELECOMUNICACroN.

Observaeiqlu~s;

1.- , Las iIlstancias ~l1atá.ri

bre yapellldos, .... '
2,ft Los', apartados segundo'''y

phillla ti)JQlígI'afo,c'ón" toéla r1arldad "y letras mayúsculas· el nom-
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RESOLUCION de la Dirección GeneraJ, de ~nse·
Ilanza Superior e Investigación reterente., q l.os
opo.sitoresa lascát~dTas de «Histologíp.: 11 Empfjl>
logia general y Anatqm~·.pr¡;tol6gi~·d,e}a:Faeúl~
tad de Medicina' de1as Univ~rsido;d~s:qlles~·m¿n~
clonan.

Vista la reclamación interpuesta al ';:unpafod:e-: 19,: dispu.e;s.to
en el artículo 121 qela Ley deProcedllniento,~~i~tltrl).'Livo
pOr don Ricardo Martínez Rodríguez' COIltl1t .. la:aeso1UCiÓon4e
esta Dirección General de fecha_ 30 de>diciembrn;:óei~6Q:(<<a()o.
letínOftclaldel EstadQ» de 13 de enerQde'19;TO)"porAa _ql1~<se
le declara excluido de las .oposicio~-a la.,cátectr41J;J,e«Hi§ro.
lOgia y.Embriología. general ~ ,Ana~iap~t{)lQgi~;dti,la::l"aeulio
tea de. Medicina de la, Universidad :de:Murcia; .,~tedi'1t'gue; ,t'tlé
agregada.por·Orden de 23 de octubre 'de 196?(~:80ltti,Il';()flei,aI
del Estado» de 12 de noviembre) ala ·delarni$nlá,·den<.itP,iIi8.Ción
de lllUniversidad de La Laguña, que fUé· .conv~~da>@t;Qrt:len
de 19 de mayo de 1969 (<<Boletín Ofl-dal del Estado».d'e '10 de
juniO); ..

Considerando suficiente la aleg.aeióndel. intetesa:doptl1·a.;.~ub-
sanar los defectosa~iados en la. solicitUd de;:.CQTJ.c::u.r~11t;fa,;',a
las menclonadaB oPoslclones, Que ~n princ1Pi(),f:uerotl:;-c;a/1.Ul~·,.de',I3.U
exelusi6n. 1/"._. •

PROGRAMA AN~~O

Tema 1.a Sucinta ld~a <le la 91'ga,UiZaelón de, la Adminigr.ta
ción del Estado,

Tema ,2.0 MinisterIo de la Gobernacir;m.-SU pomet~cto,
Tema. 3.l) Dirección General de C1nTem'\. y ,,'1'~lecQ:r,nun.l.ctl<:ion.

Breve ideo. de su función, referida éSPOO1aUnente" a!osSerVíC'10s
de Telecomun1cacJ,Óli.

Tema 4-.\l organizáción periférica "d~ 'los 8etVlt'ids' de Teleco
municación.

Tema 5.<> Funcionarios públiCOS; ~ Agquisic,ión y Pérdida de
la cualidad defunc1ona.Ii.os.

Tema' 6;0 Derechos",Y deberes de Iosfunci0na.l'ios;
'rema 7.t) Situaciones de los funcionarios.
Ttflla'&.o ~lamento de Régimen:Dísciplitultid':de los Fíin~

donarlos de la Adroin(stracíón CivHde1'Estado.-,Falhs y san
ciones.

Tema 9.° Personal de la Escaln.de Y:igilanqia:cometidO:.
Princi:pales disposiciones del Rtglamentó apUcadoa eSte'per
""""J.
T~a lO. Redacción de una solicitucLdeul1ahojg. <:le reco

rrldo y de un parte al Jefe o alas. Autorídi\dfi!-s :,relattvo a una
Avwia en lineas.

RESOLUCION de la DirecciónOel'teraldeEn,$e A

ñanza Medía y pro/e8Ícmalwr lttqtle._$€: h~e'pú
blica la .división. e1itercios' de la Relaci6-n de -Cate·
drático;"; numerarios 'de Escue1atde' G'ome-rcto.

En cumplln1iento <le lo que <liBpon.e -el' articulo te~ro.· ap:~
tado e), del Decreto de 21 de juliO·de 1953 (<<:Bo-IetínOfidal (jel
Estado> de 15 de ago¡;to),

Esta Dirección. General ha resuelt.o hacer' públ.ica:.· 111 cijYiSión
en tercios de la relación de Catedráticos ntl~era.rtos,-dé F.;~~Il:\S
de. ComerciQ, referida a la situación en .1'" !iee;~ér()-,del';a1}<)':-en

curso;; al objeto de prevenirlosnotn'bralll~ent&.:;::.d~-Y(j(JQJeS
para compOSición de .. 105 Tri,bunales'de, ope:m:cio!les.1]¡:· eátfJ(,1!,as
durante el.presente afio,·en la forma' siguiente;·

. Primer tercio:. Comienza con el l1úIDero·siele:··'(priI1lero.·en'si
t~ción: de'actiVO)" que corresponde a don Fra.ncisco:Jj'l91.f~t.ez,
y terinina. con el número 126-.. correspondiente.' -a :don ~ftglW
Monllor Matarredona, . .' .•. ' .... ','

Segundo tercio: Comienza con el número 127.ql.l:e.correspo~de
a don Gregorio Núfiez' NogueraL y termina en:e'l"n\imero'247,
COrrespondiente a don Fernando .. V~derraIIla: ~ti1l:~.

Tercerterclo; Comienza en el núrrlero.z4S:¡q·Be corrE!spo:gde
a doña MaI1a Luisa Serrano MOlenO, y t,er-nliua ..~l' elnÍI·rr).e~
ro 377, correspondien1R a don R-af·ael: Mp-rem?"'Ql1~<tasa,

Lo dig'o'a V. S. pata su cOl1odmifnto v demáli.'·efé(·to&
Dios guarde a Y S, mudhosaña-s. .
Madrid, 23 de enero de 1970.~:gFDirectot·genetIll; po!' delf'-o

gaclón, el Subdirector general, Raúl. Vázquez,
t

Sr, J efe de, la Sección de Gestión de' Pf'-rSO'l.l~J de 'itnseflanza
Media y Profesional

RESOLtlCIQN, de la Dirección General de Ense
iW$ Supéfior elnvestigacWn por la que se de·
dara;~sierUl,el concurso detraslf.1d,o a la cátedra
a. «Mat"""¡'lcasg.".,.a1es» dé la Famtl'CUl dé Cien
(:UIs' de.ro· [lnitJersidad autónoma de Madrfd.

Por talt:ade.aspirant;es-alCOl.lCursode trasladoanunctado
PO)" ~ltlt:i'CJn ..<:le' ·21 dejunio dé 1969 (d!0letin Oficial del Es-
tado. de 8 de agOSto) PJ>;a la provisión de ~ Cátedra de «Mate
máticas. ~I:ltr~»de'la Faéultad '. de .' Ctenciasde 1& UIliversl
dadll>utóI)<JItlll,de .Madtld,

Esta Direcé1Ó11 GenetaJharesuelto declarar' desierto el con-
curso d~ trl:W1ado.• q~~~erencia.

Lo (jigo :~:V,Et. para su ,~oc~ient<> y efectos,
DiQl'I:-gu~e :&. y,e;. muChos años~
M~rid; '29 de enero de 1970,':-El Director general, Juan Eche

vartia GangoitL

S.r;Jete dé,1a'Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Univerl'tit~rht.

~a ~clón Geners:I, ..timando la r_ón de refe
rencIa.. 'l~fes~todeQl~aradmitidos á -las oposictones convo
~pl.\l1l1a·pr(h1si6nde las mencionadas cá-redras a loa si~

gule-ntes' o~tQres;

C-áted-ras de La Laguna y Murcia

D~:J:-~I1SC1o.Pél'€z.de Vargas Fe-f1'-Oni.
1); ...• Antgllio.·.LlombaJtBosch.
p; lit1io' Oaler6;.· Dav1dson.
D. JuJián Sauz Esp<>nera.
D, JOSé Luis López Campos.
D.'. Ji:éli.X' ... qoútrtn'EiS Rubio.
P"HQracin Oliv~,Alttamiz.
D, Angel Valle Jlménez.
D;:~nzaJ.oHelTánzR<xiriguez,
Q: >J~;;VáZQ,u~G-arcia.
D,JOse' María Rivera Poma:r.

C4tedta de Murcla

D.' Ricardo M'artf-nez 'ROdríguez,

Lo digo a, V; S, para sU:,eonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid., .....•.,2:~ .••. <le enero de197U,-El Director general, Juan

Echevarria.:Of!.IlgOitL

Sr. Jefe <lela,.: St'-cción de Gestión de Personal de EnspñanzR
Universltaria;

RP:SOLUCIONdel Patronato de Investigación
Cit$tífica y. Técnica .«,JU4n,de: la. Cierva» por la.
que ,sere<dificQ; lacompostciÓ1t. ilel Tribunal nom·
lirado para .'Juzgar las pruebas selecttvas del con·
cursOrQPosición ..'para cubrir una.·pla;m de Colaba-
rád<>r.

~a.dectdO .. error. mecam)gráfico en el. nombre de uno de los
nuérn,bI'os~pJ.et1tes del. :'J)1bunal .n91!Wrs,({O para juzgar las
pl"Uéba.s~}e'ct1v!l~·del ca;ncurSt:H>pOSición,' para. cubrir una plaza
d<> eola1)<>l"ador, y que fuépubl1cado en e1«~letin Ollelal del
~ttdo»;nÚll1er()26"dél.30clé enero delaf\Q~ actual, se enten
tlera .réCtifiQlÍc10 como sigue;

Sllple,utes :

pon Carlos .B,lanco otero, C.olabora.d,or de. primera.
DoüaMa;,nuela Juárez Iglesi·as; COlabOrador.

Madrid. 2 de febrero de 1970.-:1iJl secretario gener~l. J. Yn-
fi.,ta_~5o-E . '

RESOLUCION de la. Dirección General de Ens-e·
'f~a~;:a Superior e Investigaci6n pf»' la que se de·
ezara;desíerto- el conelLTSO aetrcuJado de la cátedra
de· ~uaespa1if)l,a»,de laF4cultad de Fllosofia
"JJ Letras deltl_ Uni.versidad ·de:Murcia.

J?or fal-ta-'de:aspiral1tes: ·a1coneursode tre...q;lado anWlciado
por.' ~S9luciórL ...~. 17 de. diciembre. de· 1969 Ht'8oletin Oficial
del Esta4o»:(lel;«J) para.'la".ptQVJSi6n de la cátedra de «Lengua
es:pa.fiola.»d~'la Facultad de Fl:losofía j' Letras de la Unlver
sid~d,:del\Iwcia,: .

Est.'aDirec~J1O:ene'fa.l ha resuelto deelarlU' desierto el con~
etlrso. de .tnl.$lac1()de l'effll"encia-.

Lo dig,o~- y.' g,pa.ra:$ll eonooimientoyefec:tos.
D~gual7de-~.v .. s.m~chos a1los.
Madridi~:~:febtero' dé l~o-,-El Director general, J-uan

E.:-chevan1a.Ga-ngoiti.

Sr._Jefe dE!i!aSección de Gestión de Personal de Ensefianza
'tTniversitaJ:ia.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


